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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Goblec» 
ao son obligatorias para la capital de pro. 
viuda desde que se pablican ofldalmeote 
en ella, y desde cuatro dias despuespara los 
demás pueblos de la misma proTlndai (Ley 

de 3 de Movlcmbre de 1839«)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 13 rs. Id. fuera. 16
Tres id...........................3345
Seis id66 . . . . . 90
Un año132180
Se publica todos los dias escepto los Dominio ,^\^

Las leyes, órdenes y anuncios ^ne se mau 
den publicar en los «Boletines oil da les» se 
han de remitir al Gefe politico respectivo 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los menelonados periódicos. (Ordenes de 
S do Abril, de 3 y 8« de Octubre de f 8&4.)

Gobierno civil de la provin- * 
cia de Córdoba- J

Núm. 823. I
Sección de Fomento. i

D. Juan Gonin, vecino de esta 
ciudad, de profesión pro pietario, 
mayor de edad, habitante en la 
calle Mayor de San Lorenzo núme- i 
ro 152, ha presentado á las once y 1 
treinta minutos de la mañana del 
dia 31 de Octubre de 1879 una so
licitad de registro de 24 pertenen
cias de la mina titulada «Felici- » 
dad,» de mineral antimonio y otros, i 
sita en terreno del lagar de los | 
Borres, propiedad de 9, Fidel Usa- i 
noy sitio llamado Solana de Bam- J 
ba, termino de Córdoba, lindante i 
alL. con el puerto del Retamar, de ¡ 
la propiedad de la Señora Duquesa 
de Almodovar del Valle, por S. con 
el rió Guadiato y Caño de Andújar, 
por P. con el mismo rio y por N. 
con la union del arroyo de Bamba, 
con otro arroyo que viene del puer
to de los Pinos del Prado de Her
rera y del fontanar de los Borres, 
cuyo mineral es antimonio y otros.

La designación que hace es la 
siguiente.

Se tendrá por punto de partida 
una calicata de un metro de pro
fundidad que se halla á 59 metros 
del arroyo de Bamba en dirección 
P., y desde dicho punto se medirán 
alN. lüO metros concándose la 
L* estaca; desde esta en dirección 
al P. se medirán 600 metros colo- 
cáudose la 2.* estaca; desde esta en 
dirección al S. se medirán 200 me
tros y se colocará la 3.** estaca; 
desde esta en dirección al L. se me
dirán 1200 metros colocáudose la 
4.‘ estaca; desde esta al N. se me
dirán 200 metros coL cando la 5.‘, 
con lo cual quedará formado el 

rectángulo de las 24 pertenencias 
solicitadas.

Ha consignado en 10 del actual 
en la Caja del Tesoro la cantidad 
de ciento veinte y tres pesetas..

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de 31 de Octubre último he dis
puesto la admisión de la referida 
solicitud, salvo mejor derecho, y 
que se anuncie al público en cum
plimiento del párrafo 2.* del artí
culo 15 de las bases generales pa
ra la nueva legislación de minas.

Córdoba 14 de Noviembre de 
1879.

El Gobernador, 
Enrique de Leguina.

Núm. 827,
Diputación provincial de 

Córdoba.
Rectificación.

Advertido un error material en 
el extracto del acuerdo de esta Cor
poración relativo al recurso de al
zada interpuesto por D. Francisco 
Moreno Ruiz y otros vecinos de 
Cabra contra los adoptados por el 
Ayuntamiento de la misma «mdad 
acerca del repartimiento para sos
tener la guardia rural, cuyo ex
tracto aparece publicado en el «Bo
letín oficial» correspondiente al 
cha 13 del corriente mes y sesión 
de 29 de Setiembre último, so re
produce en la siguiente forma:

«Manifestar al Sr. Gobernador, 
por via de informe, que respecto de 
la reclamación hecha por D. Fran
cisco Moreno y Ruiz y otros veci
nos de Cabra contra los acuerdos 
del Ayuntamiento de dicha ciudad, 
por los que se obliga á los recla
mantes al pago de la cuota que les 
ha correspondido en el reparti
miento para sostener la guardia 
rural de aquella población, no pro
cede hacer declaración alguna por 
■el Gobierno de provincia en cuan
to á si están ó no obligados estos 

ó aquellos contribuyentes, toda vez 
que la creación y organización de 
dicha fuerza en aquella localidad 
es en su origen de carácter pri
vado.»

Córdoba 15 de Noviembre de 
1879.—El Vicepresidente, Ricar
do Belmonte.=Et Secretario, An
gel .María Castiñeira.

Administracioaeconóiuica 
de la provincia de 

Córdoba.
Núm. 829. ;

Sección de Administración. Ne- ; 
gociado de Impuestos. j 
Cédulas personales. ■

A los Sres. Alcaldes de esta pro- ’ 
vincia. !

Habiéndoserecibido en esta Ad- 1 
ministración el completo del pe- ’ 
dido de cédulas personales de 7/ 
clase, la misma lo pone én conoci
miento de los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de está provincia para que 
sin pérdida de tiempo comisionen 
persona que se presente en estas 
oficinas, donde le serán entregadas 
el número de las que les hacen fal
ta para su distribución en su res
pectiva localidad; en la inteligen
cia de que si demorasen este servi
cio será de su responsabilidad los 
perjuicios que puedan ocasionarse 
álos contribuyentes por recargos 
y apremios, sí dejan trascurrir 
el plazo que al efecto está prefi
jado.

Córdoba 14 de Noviembre de 
1879.—El Jefe económico, Cárlos 
Lopei de Longoria.

Núm. 830.
Por la Dirección general de 

Rentas Estancadas se ha comuni
cado á esta Administración lo que 
sigue:

«Al examinar la Fábrica del Se
llo los de Correos y Telégrafos que 

se han presentado en pago de de
rechos de timbre, ha encontr ado 
cuatro de á 25 céntimos de peseta 
que examinados por los grabado
res han resultado falsos.»

Las diferencias mas esenciales 
que les distingue de los legítimos 
son las siguientes;

En los falsos se notan dos cla
ros, uno en la frente y otro en la 
nariz del busto de S. M. formados 
ambos por la interrupción de ra
yas que no continúan como en los 
legítimos.

El pelo en los sellos falsos por 
la parte inferior de la cabeza, tiene 
unos claros que no existen en los 
legítimos, y su grabado es mas or
dinario.

La letra del epígrafe «Correos y 
Telégrafos» es bastante mas estre
cha en los falsos que en los legí • 
timos.

La letra del epígrafe «veinte y 
cinco céntimos» es mas corta en los 
falsos.

El adorno que tiene el marco de 
los sellos carece en los falsos de 
una línea interior de puntos que si
gue todas las ondulaciones de dicho 
m^rco, y es muy visible en los le
gítimos.

La falsificación está hecha á 
buril pero toseamente.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para general inteli
gencia, debiendo al propio tiempo 
prevenir al público para que no sea 
sorprendido en su buena fé, que 
deberá proveerse de los indicados 
sellos en las espendedurias de la 
Hacienda, donde por consecuencia 
de las medidas adoptadas por esta 
Administración existe la confianza 
de que no se expenden mas efectos 
que los de legítima procedencia.

córdoba iÜ de Noviembre de 
Ib79.=;-Ei Jefe económico, Cár- 
los Lopez de Longoria,
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Adoiinistraciun
Núm."iss

’ de la provincia de Córdoba.
Lista de les contribuyentes que estaban debiendo at Tesoro sus contribuciones por años anteriores de 1877-78, y que en virtud del nrtíeulo 8/ de la 

Ley de presupuestos vigente las han satisfecho con primeras décimas de billetes del Empréstito nacional y parte en metálico, a saber.

INDUSTRIAL.

Pueblos.

Castro.

>

> 
>

>

<D

t-t *®
2 y ,¡s

1

4
4

4
4

4

Número 
de los 

recibos.

Año 
á que per
tenecen. Nombres.

Im porte 
de los 

recibos.

Pts, Cts,

7wna«» xarjsaaœi.w?^

Idem ‘ 
del cupo del 

Tesoro.

Pts. Cts.

6 87

Pagado 
en 

metálico.

Pts. Cts.

Idem 
en primeras 

décimas.

Pts. Cts.

Cesión 
á favor del

Tesoro.

Pts. Cts.

>

> 60
»_60_

122

145
155

127
137

115

A

70-71

71-72 
>

72-73 
»

73-74

Resumen

ño de 1870
> 71
> 72

D. José Palma.

El mismo.
Rafael Mellado,

José Palma.
Rafael Mellado.

José Palma.

-71.
-72.
-73.
-TA

7 26 1 08 6 18

21 20
21 20
42 40 ’

20
20

1 20
1 20 

'2 40

1 46
1 20

20
20

40 40 1 20

>
» fíO15 88

21 20
37 06

15
20

14 42
20

35
o^BUvradoairaEiimii

20

6 87
40
35
20

2 66 34 42

20

» 60

21 20 1 20

1 20
> 60
» 60

7 26
42 40
37 08
21 20

1 08
2 40
2 66
1 20

6 18
40
34 42
20

107 94 101 87 7 34 100 60 2 40

Córdoba 27 de Octubre de 1879.-Rafael Ruizjdel Portai. Dirección general de contribuciones de 22 de Agosto dd 
presl ÏSri^n —ieito do los contribuyentes ceno de facilitar sus rcCnn,aciones â 

esta Administración sobre cualquier inexactitud que adviertan. i r •
Córdoba 7 de Noviembre de 1879,— El Jefe económico, Cirios Lopez de Longoria.

AlüNTÁiaiETO.
Núm. 816

Alcaldía constitución al de 
Guadalcazar.

Don Eduardo Cadenas y Rejano, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber.* que estando yá en 

el periodo prescrito por las disposi
ciones vigentes, para dar princi
pio á los trabajos preparatories pa
ra la formación de los apéndices de 
amillara miento que han de servir 
ve base para ei reparto Territorial 
del año próximo oe 1886 á 1881, 
todos los cuntri buy entes ó hacen
dados, tanto vecinos como foraste
ros, que posean bienes sujeto j al 
pago de la contribución Ternto- 
áai, están obligados à presentar 
en la secretaria de este Ayunta
miento en el términu ue treinta 
días, á contar desde la publicación 
de este edicto, relaciones por dupli
cado de i»í ñucas / ganados que 

posean, con arreglo al Real decre
to de 23 de Mayo de 1845.

Lo que de Órden del Sr. Alcalde 
se hace publico, para que llegue á 
noticia de los interesados.

Guadalcazar doce de Noviem
bre de rail ochocientos setenta y 
nueve.=Emiliano del Castillo ==• 
V.^B ’, El Alcalde, Eduardo Ca
denas.

Núm. 818. 
Alcaidía constitucional de 

Palenciana.

Don Bartolomé Giménez Hurtado, 
Alcalde presidente del Ayunta
miento de esta villa.
Hago saber: que fijado definiti

vamente por el Ayuntamiento, pre
via censura del Sindico, la cuenta 
general de la recaudación de con
tribuciones raunicipales rendida 
por D. Pedro Soriano García, que 
comprende los repartimientos de 
consumos de los años económicos 
de 1874 4 75, 1875 4 76 y 1876 4

77, quedan espuestas al público en 
la Secretaría municipal por el tér
mino de quince dias para que todos 
los vecinos puedan examinarías y 
presenten sus observaciones por 
escrito.

Trascurrido dicho plazo serán 
ultimadas las expresadas cuentas 
en la forma que dispone el artículo 
232 de la instrucción vigente de 
consumos.

Palenciana 10 de Noviembre de 
1879.—Bartolomé Gimenez.—Leo
poldo Herrero, Secretario.

Núm. 846. 
Alcaldía constitucional de 

Montoro.

Debiendo procederse por la Jun
ta pericial de esta población á la 
rectificación del amillaramiento 
de la riqueza de inmuebles, cultivo* 
y ganadería para ei próximo año 
económico de 1880 á 1881, se hace 
indispensable que todos los hacen
dados en este término mouicipai, ó

en su defecto sus apoderados, ad- , 
ministradores ó encargados presen
ten en la secretaría do este Ayun
tamiento, eu el plazo de 30 días, re
laciones juradas y por duplicado de 
todas sus fincas; advirtiendo que 
las traslaciones de dominio ssjus- 
tificaráu por documen tos que acre
diten su inscripción en el Registro 
de la propiedad y estar pagados 
los derechos correspondientes corno 
previene la Dirección general de 
contribuciones en circular de 4 de 

'Enero de 1870.
Montoro 12 de Noviembre de 

1879, -B. Romero. -Manuel Bur
gos, Secretario. '

Núm. 847.

Alcaidia constltucíoaal de 
Rut?.

Don Rafael Ariza y Gómez. Alcab 
■ de constitucional de esta villa.

Hago saber: que dispuesto puf., 
el .Ayuntamiento de mi i resideo'

Ministerio de Cultura 2024



cia, se abra subasta para fioatra- 
tar por un año contado deade su 
adjudicación eî servicio del alum
brado público de este pueblo, bajo 
el tipo de novecientas cincuenta 
pesetas en que se halla en la con
trata que hoy corre y en las con
diciones que se encuentran de ma
nifiesto en esta Secretaría munici
pal, para que puedan examinarse 
por quien lo estime oportuno, se ' 
ha señalado para su único remate 
el Domingo? de Diciembre próxi
mo en estas Casas Capitulares, de • 
diez á doce de la mañana y ante 
citada Corporación. .

Rute 13 de Noviembre de 1879. : 
—Rafael Ariza. -AntonioSalvador 
Cruz, Secretario, !

JUZGADOS. í 
ï 

Núm, 824. ¡

Juzgado de primera ius- 
taucia do Aguilar.

D. Vicente Ayala y Gignar, Juez 
de primara instancia de este 5 
partido, etc. !

Por la presente cito, llamo y 
emplazo de com parecencia ante es
te Juzgado por término de quince 
dias y con objeto de recibirles la 
oportuna declaración, á los dos su- 
getos que en la madrugada del 
nueve de los corrientes, armados 
uno de escopeta y otro de un palo, 
en el sitio denominado Garrotales 
de Lavado, de este término, sor
prendieron al vecino de Santa Ella 
Don Antonio Aguayo Carbonero, y 
amarrándole de piés y manos le 
robaron la caballería y efectos que 
á continuación seespresan; bajo el 
apercibimiento que en otro caso les 
parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo y en nombre 
de S. M, el Rey Don Alfonso XII 
(Q. D. D.j requiero á todas las au
toridades civiles, militares y ecle
siásticas é individuos de la policía 
judicial, dispongan la práctica de 
cuantas diligencias les sugiera su 
celo en averiguación del paradero 
de los citados efectos, ocupación 
de lus mismos y remisión á este 
Juzgado de los autores dei citado 
robo, con las seguridades conve
nientes.

Dado en Aguilar á once de No
viembre de mil ochocientos setenta 
y nueve.—Vicente Ayala.—El ac
tuario, '1 ¡moteo Sánchez.

Señas de los ladrones.
Dos hombres como de treinta 

y cinco á cuarenta años, uno de 
ellos estatura regular y el otro 
más mediana, vistiendo ambos al 
estilo de los jornaleros del pais, 
con sombrero de ala ancha, lle
vando el primero una escopeta y 
el segundo un palo.

Señas de la ca ballena y arreos.
Una muía cerrada, pelo entre

cano, tuerta del derecho, con su 
ti parejo compuesto de al barden, en
jalma, sobre enjalma, ropones, cin
cha y una cabezada de cuero, todo 
cu mal uso.

Efectos y ropas robadas.
Dos duros en monedas de pla

ta, un terno de tricor négro, com
puesto de pantalón, chaleco y po
lonesa sin estrenar, así como el 
som brero de ala ancha negro; unas 
alforjas grandes de lona para ro
pa, con listas verdes y amarillas, 
ribeteadas con estambres de colo
res; una polonesa de invierno, tela 
de color verde y amarillo y con el 
fondo de color café; un pantalón 
tambien de invierno, tejido de es
terilla color gris; un chaleco de 
verano, de lana color café, mas 
bajo que el del fondo de la polo
nesa; un par de botas negras de 
becerro mate; una capa color café, 
vueltas de terciopelo de lana color 
gris bajo y contravueltas del mis
mo color tela de lana listada en 
azul; un capote de monte usado 
con vueltas negras y lunares en
carnados; dos pares de calcetines 
de algodón blanco, uno de los cua
les llevaba puesto y este último 
ha parecido en este dia, así como 
el sombrero y zapatos rusos usa
dos; una chalina de seda color gris 
negra á listas con un pasador ó 
anillo de goma que formaba una 
culebra; una gorrita de grosé pa
ra un niño de pecho, y por último 
un par de botas de piel negra para 
una niña de cuatro años de edad, 
todos los cuales efectos á excep
ción de los que se designan como 
muy usados están en mal estado 
ó en mediano*uso.

Núm. 826. 
juzgado de primera insUa- 

cia de Cabra.

Don Juan de Mata Santos y Gon
zález, Escribano dei Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad 
de Cabra.
Cértifleo y doy fé: que en este 

dicho Juzgado y por mi Escriba
nía se ha seguido incidente á ins
tancia del Procurador D. Antonio 
Morales, á nombre de Cesáreo Gar
cia Serrano, sobre que se le decla
re pobre en el sentido legal, en ca
yo incidente sustanciado por sus 
trámites, se ha dictado la siguiente

Sentencia. En la ciudad de Ca
bra á cuatro de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y nueve, el se ■ 
ñor Don Nazario Vázquez y Guer
rero, Juez de primera instancia de 
este partido, habiendo visto este 
incidente promovido á instancia 
del Procurador bon Antonio Mo
rales, á nombre de Cesáreo Gar
cia Óerrano, vecino de Zuheros, 
sobre que se le declare p ,bre en el 
sentido legal en tos autos de tes
tamentaría que penden por falle
cimiento de Encarnación Garcia, 
vecina do dicha villa de Zuheros.

!.• , Resultando.* que admitida 
la demanda de pobreza fueron ci
tados y emplazados como deman
dados Rafael Garcia Serrano y 
consortes y el Promotor Fiscal.

2 .“ Resultando: que pasado el 
término de seis dias que se conce- 
uió á los demandados para que 
contestasen á la demanda, por pro
videncia de ocho ce Octubre úl 
timo se recibió el incidente á 
prueba.

3 .’ Resultando: que suminis
trada la prueba conduaente dentro 
del término concedido y unidas 

á los autos se han traído estos á 
la meya del Juzgado con citación 
de las partes.

1 " ' onsiderando que la utili
dad líquida asignada á las fincas 
que aparecen amillaradas á nom
bre del Cesáreo García no alcanza 
ni con mucho ai jornal que en un 
año pueden ganar dos braceros en 
(a localidad de Zuheros.

2° Considerando que el Gar
cia ha justificado su pobreza legal, 
tenien lo por consiguiente dere
cho á los beneficios que señala el 
artículo ciento ochenta y uno de la 
ley de enjuiciamiento Civil.

Visto ei título cuarto de la re
petida ley.

Fallo; que debo declarar y de
claro á Cesáreo Garcia pobre para 
litigar en el juicio de testamenta
ría promovido por fallecimiento 
de Encarnación Garcia; póngase ' 
testimonio literal de esta senten
cia, y con oficio di fijase al Sr. Go
bernador civil de la provincia, pa
ra que se sirva disponer su inser
ción en el «Boletín oficial» de la 
misma, según se previene en el ar
tículo raíl ciento noventa de la ci
tada ley de enjuiciamiento Civil.

Pues por esta mi sentencia, así 
la pronuncio, mando y firmo.=Na - 
zario Vázquez.

La sentencia inserta está con
teste con su original á que me re
mito.

Y para que conste en cumpli
miento de lo mandado pongo el 
presente que firmo en Cabra á ocho 
de Noviembre de rail ochocientos 
setenta y nuevei=Juan de M. 
Santos.

Núm. 828.
Juzgado de prim ra inst^a- 

cia del distrito de la iz
quierda de Córdoba.

D. Valentín de Santiago Fuentes, 
Juez Decano de primera instan
cia del distrito de la izquierda de 
esta capital.
Hago saber; que por don José 

Escobar Arrivas, vecino de Villa- 
viciosa, se ha solicitado su inclu
sion en el censo electoral de esta 
ciudad, cuya pretensión en cum
plimiento del artículo veinte y sie
te de la Ley electoral, he mandado 
publicar para que en el término de 

' veinte dias puedan Ibrmularse las 
oposiciones á ella por quien se crea 
con derecho á hacerlo, cuyos vein
te dias principiarán á contarse 
desde la publicación del presente 
en'el «Boletín oficial» de la pro
vincia.

Dado en Córdoba á quince de 
Noviembre de mil ochocientos se
tenta y nueve.--Valentin de' San
tiago Fuentes.- Manuel Barranco 
■y Lopez.

Núm. 831.
J-zg^d 1'municipal -¿ i sis- 

trito de la derecha de
Córdoba.

Don Emilio Fleury de la Calle, 
Abogado y Juez municipal del 
distrito de la derecha de esta 
ciudad.
Por ei presente cito, llamo y 

emplazo para que en el término de 

diez días se presente en este Juzga- 
d» José Giménez Pino, por tenerlo 
asi mandado en el juicio de faltas 
que se sigue contra el mismo por 
lesiones

Córdoba catorce de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Emilio Fleury. — Por mandado de 
S, S., Juan de Dios de Rojas.

Núm, 832.
D Emilio Fleury de la Calle, Abo

gado y Juez municipal del distri
to de la derecha de este, ciudad
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á José Laguna Aranda, 
para que en el término de diez 
dias se presente en este Juzgado, 
por tenerlo así mandado en juicio 
de faltas que contra él pende, por 
introducción de ganado en heredad 
agena.

Córdoba catorce de Noviembre 
dr mil ochocientos setenta y nueve. 
- Emilio Fleury.=.Por mandado de 
S. S., Juan de Dios de Rojas.

Núm. 833.
D Emilio Fleury de la Calle, Abo

gado y Juez municipal fiel distri
to de la derecha de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Juan Llamas, José o'um- 
plidj y José Crespo, para que en el 
términode diez dias se presenten en 
este Juzgado, por tenerlo mandado 
en ei juicio de faltas con los mis
mos por escándalos y otros ex
cesos.

Córdoba catorce de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y nue
ve.—Emilio Fleury.=Por manda
do de su señoría, Juan de Dios de 
Rojas.

•'***'««^>'O^B^^w*«‘

Núm. 834.
Don Emilio Fleury de la Calle, 

Abogado y Juez municipal deí 
distrito de la derecha de esta 
ciudau.

Por el presente se cita, llama y 
erap aza para que en el término de 
diez dias se presente en este Juzga
do Rafael Baena, por teuerlo asi 
mandado en juicio de faltas que se 
le sigue por golpes y amenazas.

Córdoba catorce de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y uue • 
ve.=Emiliu Fleury.—Por man
dado de su señoría, Juan de Dios 
de Rojas.

Núm. 835.
Don Emilio Fleury de la Calle, 

Abogado y Juez municipal del 
distrito de la derecha de esta 
ciudad.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á José Cañete Garcia, de 
esta naturaleza y vecindad, para 
que en el término dn diez días se 
presente en este Juzgado, por te
nerlo asi mandado en el juicio de 
faltas que contra él y otros pende 
por introducción de ganado en he
redad agena.

Córdoba catorce de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y nue
ve.=EmiIio Fleury.=Pür manda
do de su señoría, Juan de Dios de 
Rojas,

Ministerio de Cultura 2024



Núm. 690,

Provincia de Córdoba. Partido judicial de Baena.
_ ^^^ - -XXJ-O ^-O**-

Dcccnariu de precios ínedios de frutos que han de servir de base para la valoración de los productos agrícolas en los jtucblos correspondientes á este 
partido judicial, y al cual se sujetarán las respectivas Juntas municipales y regionales, en la formaciou de las cartillas de evaluación.

Año de 1868-69.
— 1869-70.
— 1870-71.
— 1871-72.
— 1872-73.
— 1873-74.
— 1874-75,
— 1875-76.
— 1876-77.
— 1877-78.

Totales.

Deducción del año mas alto 
y del mas bajo en cada 
especie.

Líquido en los ocho años.

Precios medios.

Reducción de este precio 
medio al sistema métrico 
decimal.

Trigo.

Pt. Ct.

Ce
bada.

Pt. Ct.

Cen
teno.

Pt. Ct.

Maíz.

Pt. Ct.

Gar
banzos

Pt. Ct.

Judias.

Pt. Ct.

Escaña

Pt. Ct.

Habas.

Pt. Ct.

Yeros.

Pt. Ct.

Aceite.

Pt. Ct.

"Vino.

Pt. Ct.

Aguar
diente.

Pt. Ct.

Miel.

Pt. Ct.

Cera.

Pt. Ct.

37 50
37 50
37 50
37 50
37 50
37 50
37 50
37 50
37 50
37 50

Paja de 
trigo.

Pt. Ct.

Id. de 
cebada

Pt. Ct.

0 17 
0 16
1 73 
0 18
1 73
1 73 
0 17 
0 17 
0 18

73
7 95

1 ^

6 06

0 17 
0 16 
1 73 
0 18
1 73
1 73 
0 17 
0 17
0 18
1 73

16 17
11 94
13 23

9 36
7 96
9 75

13 10
12 06
10 54
11 35

115 45

24 13

91 32

7 04
3 79
5 65
4 89
5 10
6 54
7 50
4 18
3 52
4 94

15 15
9 87 

. 8 31

7 50
8 50

12 37
12 16
2 08 

»

6 65
7 30
9 15
9
6 12
7 35
9 75

0 81 
»

23 44
19 15
21 12
13 60
10 15
12 27
13 75
14 71
16 60
16 10

160 89

33 59

25 14
21 05
15 90 
14 37 
19 46
10 91
18 83
28 21
17 02 

_^ 78 
Í94”67

36 05

158 62

7 50
2 77
4 67
3 48
3 12
4 85
6 90
5 28
2 52
3 02

12 46
9 31

10 50
8 87
6 54
7 67

10 06
9 06
6 91
6 31

9 81
6 14
8 67
7 85
5 65
7 25
9 43
8 25
4 66
5 41

10 12
10 58
10 92'
10 60
10 66
10 83
10 56
11 33
10 96
10 21

106”77

21 £5

85 32

5
5
5 
,5
5
5
5 
.5
5 
.5

10 75
11
11
11
11
11
11
11
11
11

20
20
20
20
20
20
20
20
20
20

53 15

11 02

75 94 

>

Ô6 13 

>

44 11

10 27

87 69

18 77

68 92

73 12

14 47 ,--------

58 65

50

10

109 75

22 75

200

40

375

75

7 95

1 89

40 87 160 300 6 06

0 76

42 13

7 02

12 14

127 30 33 84

1^

20 56 9 49

9 43

16 99

15 90

28 64

i^2

35 75

4 26

6 68

8 61 ------- -

15 51

7 33

13 21

|10 66 5 10 87 20 37 50 0 76

84 85 30 99 67 37 123 97

Gala 100 
kiló.gíE.

326 08

^ »

6 61 6 61

Córdoba 25 de Octubre de 1879.—El Jefe de la Estadística, José Maria de Luna.
.. c—^^r»í?^-^^^fi*)i_____ _

Núm. 691.

de Córdoba. Partido judicial de Bujaiance.

Decenario de precios medios de frutos que han de servir de base para la valoracioii de los productos agrícolas en los pueblos correspondientes á este 
partido judicial, y al cual se sujetarán las respectivas Juntas municipales y regionales, en la formación de las cartillas de evaluación.

Trigo. Cebada. Habas. , Garb nzos. Escaña.

^-L^x^^n^^t^sir mnmtnsv^

Aceite.

Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts.

Año de 1868-69. 14 43 7 16 9 87 7 94 » 12
— 1869-70, 11 81 3 47 7 83 17 86 2 08 12 16
— 1870-71. 12 23 5 93 9 39 13 04 3 9Í 11
— 1871-72. 9 04 5 42 7 33 18 75 2 75 10 50
— 1872-73. 7 82 5 16 5 84 11 62 2 38 8 2.5
— ' 1873-74. 9 85 4 87 7 37 14 14 3 5.5 8 15
— 1874-75. 12 76 7 09 9 08 12 33 4 07 10 12
— 1875-76. 12 12 4 94 7 50 18 25 3 50 12 28
— 1876-77. 9 52 3 80 5 81 14 48 2 50 11 29
— 1877-78. 11 37 5 42 6 50 17 3 33 11 08

Totales. 110 95 53 26 76 52 145 41 28 07 106 83
Deducción del año mas alto y del mas

10 63 26 19 4 07 20 31bajo en cada especie.

Liquido en los odios años.

Precios medios.

22 25 15 68

88 70 42 63 60 84 119 22 24 86 52 _

11 09 5 33 7 ; 60. 14 90 3 10 .SI

Reducción de este precio medio al siste-
13 69 26 79 5 44 86 04ma métrico decimal. 19 44 9 60

Córdoba 25 de Octubre de 1879.—El Jefe de Estadística, José Maria de Luna.
■____________________ (Se continuara.)

Imp, «Diario de O<írdoba.» Ministerio de Cultura 2024


